
OFICIALIZA COMITÉ DE TELETRABAJO AÑO 2026,
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL
REGLAMENTO DE TELETRABAJO DE LA
UNIVERSIDAD DE MAGALLANES

PUNTA ARENAS, abril 21 de 2026

RESOLUCIÓN N° 286/VRAF/2026

VISTOS:

Las atribuciones que me confieren el D.F.L. N°035 del 03 de
octubre de 1981, el D.F.L. N° 27 del 12 de agosto de 2024; el Decreto Supremo N°138 del 5 de agosto
de 2022 del Ministerio de Educación; el Decreto TRA N°10 de fecha 17 de noviembre de 2025, el
Decreto TRA N° 67 del 19 de noviembre de 2022 y la Resolución N° 011/SG/2026 de Secretaría de la
Universidad de fecha 16 de enero de 2026, de la Universidad de Magallanes. 

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 9 de la Resolución N° 39/SU/2025 establece
la conformación del Comité de Teletrabajo.

2. Que el artículo 65 de la Ley N° 21.526, prorrogado para el
año 2026 mediante la Ley N° 21.806, permite la implementación de esta modalidad.

3. La necesidad de mantener un órgano encargado de evaluar y
proponer la implementación del teletrabajo en la Universidad.

 

RESUELVO:

OFICIALÍZASE el Comité de Teletrabajo de la Universidad de
Magallanes para el año 2026, el que estará integrado por:

Vicerrector/a de Administración y Finanzas

Vicerrector/a Académico/a

Director/a de Gestión y Desarrollo de Personas

Los integrantes tendrán derecho a voz y voto, y el Director/a de Gestión y Desarrollo de Personas
actuará como secretario del comité, debiendo levantar acta de los acuerdos adoptados.
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

 

 

         

DISTRIBUCIÓN:

Vicerrectoría de Administración y Finanzas – Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas.
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